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"2022. "Año Del Qu¡ncentenario de la Fundac¡ón de Toluca de Lerdo, del Estado de

SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
COiIISIÓN ESTATAL DE fitEJORA REGULATORIA

coMrsrÓN UNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE
OCUILAN

el Estado de Méx¡co, Mun¡c¡p¡o de Ocuilan, siendo las 11:00 horas del,día 28 del mes de

ero del año 2022, en cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el artículo 230. Artículos Trans¡torios

del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de febrero 20 t 7,

por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos ff,exicanos, en el artículo 25 páÍafo segundo que a la

letra cita: A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos primero,

sexto y noveno de este artículo, las autoridades de fodos los órdenes de gobierno,

en el ámbito de su competencia, deberán imptementar políticas públicas de mejora

regulatoria para la simplificación de regulaciones, lrámiles, servicios y demás objetivos

que estable2ca la ley general en la materia La ley General de Meiora Regulator¡a a que se

refiere el artículos 28 y 29. A lo dispuesto en el artículo 139 bis de la Const¡tución Polít¡ca del

Estado Labre y Soberano de México, que a la letra dice: 'La Mejora Regulator¡a y el Gob¡erno

D¡gital son instrumentos de desarrollo. Es obligatorio para el Estado y los municipios, sus

dependencias y organismos auxiliares, implementar de manera permanente, continua y

coordinada sus normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones

que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al uso de las

tecnologias de la información e impulsar el desarrollo económ¡co del Estado de México. La Ley

establecerá la creación de registros estatales y munic¡pales que incluyan todos los trámites y

servicios de la administrac¡ón pública, atendiendo las dispos¡c¡ones relalivas a la protección de

atos personales y acceso a la ¡nformación públ¡ca que la ley en la materia disponga, con el

objet¡vo de generar certeza, seguridad jurídica y facilitar su cumplimiento mediante el uso de

las tecnologías de la informac¡ón y comunicac¡ones. La inscripc¡ón en el registro y su

actual¡zación será obligatoria para todas las dependenc¡as de las administraciones públicas
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estatal, municipal anismos aux¡liares, en los térm¡nos que señale la ley de la materia. A la

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios Decreto 331

publicada en la Gaceta del Gob¡emo el 17 de sept¡embre de 2018, los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6,

7,8,'lSfracciónVll, 19,20,21,22,23,25,26,27,28,30,3'1,32,33,34,35,36,37,38,39,40,

41, 42, 43, 44, 45,46, 47 , 48, 49, 50,51 , 52,53, 55, 56, 57, 58,59, 60,61, 62, 63, 64,65, 66, a ta

adición de un tercer párrafo al Artículo I 3, tercer pánafo de la Ley Orgánica de la

Administración Públ¡ca del Estado de México. Asi como tamb¡én a la fracción Vll del Artículo 38

bis, Artículo 38 Ter fracción )«XVll Bis. Artículo 85 Bis de la Ley Orgánica [unicipal del

Estado de éxico. A la Ad¡c¡ón de un segundo pánafo del articulo 1 .10 del Código

Administrativo del Estado de México. A la adición de los párrafos segundo y Tercero al artículo

255 del Cód¡go de Procedim¡entos Administrat¡vos del Estado de México y en el Reglamento

de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios en su Capítulo

Segundo, Sección Primera, Articulos 8,9 y en la Sección Segunda, Articulo 22 y en lo
est¡pulado en la Sección Tercera, Artículo 21, lV, en la que se ref¡ere a la constitución de los

Comités lnternos como órganos al ¡nter¡or de las dependencias, que tienen por objeto aux¡l¡ar al

Coordinador General Municipal de Mejora Regulator¡a en el cumplimiento de sus funciones y en

el ob,etivo de proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulator¡a y a

la implementac¡ón de sistemas de mejora regulatoria, para contr¡buir a la desregulación, I

s¡mplif¡cación y la prestación eficiente y eficaz del servicio públ¡co, por lo que en términos de

articulado antes mencionado se levanta la presente acta correspondiente a la integración e

instalación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del municipio de Ocuilan.

Una vez reunidos las personalidades que integrarán la Com¡sión Municipal de Mejora

Regulatoria que con fundamento a los articulos cita

anter¡ormente queda integrada de la siguiente manera:

dos en la tcton de motivos
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La Comisión Mun¡c¡pal de Mejora Regulatoria del municip¡o de Ocuilan, tiene por objeto

apoyar los esfuezos instituc¡onales, públicos y sociales; man¡festando actuar con alto

sentido de responsabil¡dad y respeto. Las y Los integrantes de la Comisión Municipal

conocedores de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Munic¡pios,

reiteran su conformidad con el conten¡do de la misma; firmando al calce y al margen la

presente, el día de la fecha para su debida constancia
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